
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2023-00268-00 

 

Seria del caso librar orden de pago en el presente asunto, si no fuera porque 

encuentra el Despacho que carece de competencia por el factor territorial, en tanto 

en el escrito de demanda, en el acápite denominado “COMPETENCIA Y CUANTÍA”, 

se indica que el demandado tiene domicilio en la ciudad de Medellín. En 

consecuencia, corresponde al Juez Civil Municipal de Medellín – Reparto – el 

conocimiento del presente asunto, en atención a lo señalado en el numeral 1 del 

artículo 28 del C.G.P., el cual indica:  

 

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de 

ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando 

tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente 

el juez del domicilio o de la residencia del demandante”. 

 

Además a esto, no puede predicarse competencia del presente asunto a los 

Juzgados Civiles de Bogotá D.C. en virtud de lo señalado en el numeral 3 del artículo 

28 ibídem, por cuanto en el título valor que se aporta al proceso no se indica el lugar 

de cumplimiento de la obligación o, por lo menos, no indica que dicha obligación 

debía cumplirse en esta ciudad.  

 

En consecuencia, el Despacho rechazará de plano la presente demanda por 

competencia y ordenará su envío a la oficina judicial de reparto de Medellín 

(Antioquia) para que el conocimiento del presente asunto sea asignado a los 

señores Jueces Civiles Municipales de aquella ciudad, en tanto es allí donde la parte 

demandada tiene domicilio.  

  

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia. 

 



SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la Oficina 

Judicial de Reparto de Medellín (Antioquia) para que el conocimiento del presente 

asunto sea asignado a los Señores Jueces Civiles Municipales de esa ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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